
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  

                                              

 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  

Regional Magdalena  

Magdalena, Dirección de la Sede Regional 
Av. Ferrocarril Kra.12 #25-55, Santa Marta  
Tel. (5) 421 58 48 - 421 58 69 
Línea gratuita nacional 01 8000 918080 
www.icbf.gov.co 

 

 
 

 
 

“Atender a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, en los 
servicios de educación inicial y cuidado, En las modalidades Centros de Desarrollo Infantil y 
Desarrollo Infantil en medio familiar, con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos, estándares de calidad y las directrices, 
y parámetros establecidos por el ICBF”. 
 

 
 
 
 

CONVOCATORIA  PÚBLICA NÚMERO 
ICBF-CP-002-2014 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
RESPUESTA  A  OBSERVACION  AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL PROCESO DE  

CONVOCATORIA  PÚBLICA DE APORTE NÚMERO ICBF-CP-002-2014 
 
 
 

 
Diciembre de 2014 

 
 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las 
observaciones realizadas a la evaluación preliminar  al informe de evaluación preliminar de la 
CONVOCATORIA  PÚBLICA NÚMERO ICBF-CP-002-2014. 
 
Las observaciones fueron presentadas por los siguientes interesados: 
 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  

                                              

 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  

Regional Magdalena  

Magdalena, Dirección de la Sede Regional 
Av. Ferrocarril Kra.12 #25-55, Santa Marta  
Tel. (5) 421 58 48 - 421 58 69 
Línea gratuita nacional 01 8000 918080 
www.icbf.gov.co 

 

 
 

A continuación se relacionan las observaciones presentadas y sus respuestas: 
 

 
 
 

 
 

Observante  No. 1 FUNDACIÓN POR UN MUNDO NUEVO  

Entidad  JOSE VICENTE ROJAS SANCHEZ    

Fecha 16 de Diciembre de 2014 

Medio Radicada en medio físico  
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RESPUESTA: 
 
 
El ICBF De manera respetuosa se permite dar respuesta en el siguiente sentido: 
 
Teniendo en cuenta que los pliegos de condiciones establecen los criterios para el componente de 
experiencia, en términos de acreditar dicha experiencia   deberá ser explícita en el objeto en el objeto del 
contrato, 
Así las cosas, se ratifica el concepto de la evaluación preliminar,  dado  a su entidad pues,  los contratos 
relacionados por Ud., no lo tienen establecido explícitamente en su objeto, 
En el caso de la modalidad de atención de los Centros de Emergencia, no establece como objeto la 
atención integral  a la primera infancia, el cual incluye el componente de educación inicial. Tal como lo 
establece el numeral 3.19 EXPERIENCIA ESPECIFICA, CAPITULO III COMPONENTE TECNICO de los 
Pliegos de Condiciones.  
 
Los lineamientos referenciados son como Usted mismo lo menciona específicos para modalidades de 
servicio para prestar atención en el marco del restablecimiento de Derechos, si bien es cierto  hay 
actividades dirigidas a niños y niñas entre los 0 y 5 años,  y acciones con la familia, estas no son de 
estricto cumplimiento con las  contempladas dentro de los programas de desarrollo integral en el marco 
de la política de primera infancia y los lineamientos correspondientes y definidos por el Instituto en el 
cumplimiento de la implementación de dicha política pública y la requerida en la Convocatoria Publica No. 
002/2014. 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observante  No. 2 
ALBIS CAMARGO NOGUERA  
 

Entidad   

Fecha 19  de Diciembre de 2014 
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OBSERVACIÓN No. 1   
 
Ciénaga, 18 de diciembre de 2014  
Señores  
 
ICBF REGIONAL MAGDALENA  
CP 002 – 2014 – Modalidad Familiar  
REF: ANOMALIAS  
 
ALBIS CAMARGO NOGUERA, identificado con c.c. No. 39.031.002, residenciado en el municipio de 
Ciénaga – Madalena me permito hacer la siguiente alertar al ICBF Regional Magdalena debido a que en 
la convocatoria Pública de Primera Infancia Modalidad Familiar para atender niños menores de 6 años, 
existe una serie de Proponentes que han allegado certificaciones totalmente falsas provenientes todas 
del sector privado, acreditándose tiempo y contratación inexistente, que ha llevado al ICBF en algunos 
casos de buena fe y otros con complicidad al parecer de algunos funcionarios que han ponderado los 
requisitos habilitantes de experiencia con puntajes de experiencias que no corresponden a la realidad.  
 
Hago esta denuncia porque dentro del listado que anexo en ninguna de las observaciones se le pide un 
requisito como lo es la certificación bancaria de las consignaciones recibidas por esta clases de contratos 
del sector privado y que puede aclarar que algunos certificados carecen de total validez ya que son falsos 
y estas entidades están dentro de los linderos de la ley penal por falsedad ideológica y/o material para 
algunos casos, porque creo que algunas de las entidades certificadoras no tengan conocimientos de 
estos documentos y otras que si teniéndolos se presten para engañar al ICBF.  
 
Tampoco se puede pasar por alto que algunos funcionarios del ICBF sean tan ingenuos en dar 
ponderación de CUMPLE a estas experiencias habilitantes y adicionales sin la más mínima comprobación 
llamando o solicitando certificados de movimientos bancarios de esos momentos cuando se ejecutaron 
los supuestos contratos.  
 
El ICBF está en la obligación de solicitar durante el proceso licitatorio todas las aclaraciones pertinentes y 
que permitan la veracidad de los documentos aportados que acrediten experiencia provenientes del 
sector privado y aun mas ser mayor exigente si estas certificaciones vienen emitidas por empresa de 
dudosa capacidad contractual, ya que en la evaluación publicada en la página web del icbf nos damos 
cuenta que existen entidades sin ánimo de lucro que le certifican experiencia a otras entidades similares 
que pertenecen al mismo régimen por un valor de contratación sumamente alto y por un tiempo de 
ejecución sumamente exagerado que muy difícilmente una entidad estatal adjudicaría este tipo de 
contratos comprometiendo vigencias futuras. Son tan ficticias estas certificaciones emitidas por entidades 
sin ánimo de lucro como es la fundación “MILAGRO” que le certifica a la “FUNDACIÓN MULTIACTIVA 
EMPRENDIENDO”  en un solo contrato toda la experiencia habilitante exigida por los pliegos que le lleva 
a cumplir tanto en cupos como en tiempo y en la experiencia especifica adicional presenta una 
certificación emitida por la entidad contratante “ORGANIZACIÓN VIVA LA GENTE”. Es sorprendente que 
el ICBF regional Magdalena haya aceptado sin ninguna suspicacia estas experiencias que en el caso de 
ser ficticias son ustedes los funcionarios del ICBF regional Magdalena y los supuestos funcionarios que 
vienen de Bogotá a velar por la transparencia de esta convocatoria cómplices al permitir que un oferente 
con certificaciones falsas se le adjudique dicho contrato. 
 

Medio Allegada al correo del proceso  
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Solicito en virtud como ciudadano y las facultades constitucionales de guarda de lo público y del bien 
general, se prorrogue mediante aviso modificatorio la convocatoria para que se evalúen y corrobore la 
veracidad de los certificados privados y su contenido.  
 
Anexo cuadro con cada uno de los posibles proponentes que deban ser nuevamente ponderados.  
 
Recibo respuesta de lo escrito en el despacho del ICBF REGIONAL MAGDALENA o al correo electrónico 
acamargonoguera@gmail.com.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:acamargonoguera@gmail.com
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RESPUESTA: 
 
Para dar respuesta a su observación el ICBF se permite realizar las siguientes  apreciaciones: 
 
 

1)  El observante asevera que, la Entidad no  realizo dentro de las observaciones plasmadas en el  
informe de evaluación preliminar,  las solitudes de  certificaciones bancarias de consignaciones 
hechas a la entidad contratista, para la ejecución de los contratos allegados  al presente proceso 
como experiencia.   

 
Frete a esto, se le informa al observante que, los requerimientos y solicitudes que la Entidad realizó  para 
dar claridad a las certificaciones aportadas en las  propuesta,  arrojaron resultados como: rechazos de las 
propuestas, o en otros casos fueron calificados como no cumple, reiteramos al observante que en la gran 
mayoría de casos reportados en los cuadros de la presente observación, se realizaron de manera  previa 
a su solicitud.  
 
Es importante precisar y enfatizarle al observante que,  en el desarrollo de los procesos de contratación 
el pliego de condiciones se convierte en el derrotero en el cual se establecen las reglas claras y justas 
que los oferentes deben cumplir a la presentación de la oferta. 
 

Así mismos se debe recordar que el pliego de condiciones es la ley entre las partes, en este sentido, y 
conforme lo ha señalado el Consejo De Estado, en su Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C del veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013), con ponencia del Consejero 
ENRIQUE GIL BOTERO, se ha dado el alcance y naturaleza que comporta el documento de pliego de 
condiciones:  
 

(…)  
  
“Los pliegos de condiciones son clara manifestación de los principios de planeación, 
transparencia, selección objetiva y de igualdad, ya que en ellos es obligación de la 
administración establecer reglas y procedimientos claros y justos, que permitan la mejor 
escogencia del contratista con arreglo a las necesidades públicas y el interés general. De 
igual forma, en relación con las herramientas, instrumentos o criterios hermenéuticos 
aplicables en materia contractual, el artículo 23 de la ley 80 de 1993, consagra…” 
(subrayado y negrilla fuera del texto original) 
  
(…)  
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Ahora bien la Corte Constitucional en Sentencia T-209/06 al analizar el principio de buena fe en el 
régimen de contratación estatal señaló lo siguiente: 
  
En relación a la existencia y aplicación del principio de buena fe dentro del régimen colombiano de 
contratación estatal, es oportuno destacar que a partir del fundamento constitucional al que se ha hecho 
mención, el mismo aparece expresamente contenido en el artículo 28 del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública -Ley 80 de 1993, que, al hacer referencia a los criterios de 
interpretación de las reglas contractuales, dispone: “En la interpretación de las normas sobre contratos 
estatales, relativas a procedimientos de selección y escogencia de contratistas y en la de las cláusulas y 
estipulaciones de los contratos, se tendrá en consideración los fines y los principios de que trata esta 
ley, los mandatos de la buena fe y la igualdad y equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a 
los contratos conmutativos”. El valor ético de la confianza como fundamento del contrato 
administrativo adquiere relevancia particular porque contribuye a humanizar las relaciones entre 
la Administración y el administrado. Dada la supremacía jurídica de la Administración Pública es 
necesario que su conducta se someta a los dictados éticos de la buena fe; por ejemplo, en los 
contratos administrativos, que es el objeto de esta tutela, en los que el derecho le confiere a la 
Administración una posición de  potentior personae, que se manifiesta no sólo en la  atribución de 
las potestades de modificarlo, terminarlo o interpretarlo mediante el ejercicio de la decisión 
unilateral y ejecutoria, sino también en otros poderes y privilegios, tales como el de control y 
dirección, el de imponer sanciones, etc.   (Subrayado y negrilla fuera del texto) 
  
Por lo anteriormente expuesto, la Entidad realizo las comprobaciones de los documentos pertinentes, los 
cuales se verificaron bajo la óptica del principio de la buena fe,  y en los casos donde evidenciamos 
alguna irregularidad, se procedió a realizar las respectivas denuncias al órgano competente.     
 
 
  

   
 
 
 


